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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2007, de
la Secretaría General, para la contratación,
mediante el sistema de concurso por
procedimiento abierto, de las obras de
“Gimnasio en el Colegio Público San
Francisco de Asís”. Expte.: OB.13.01.198.06.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OB.13.01.198.06.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Gimnasio en el C.P. San Francisco de
Asís.
b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Fregenal de la Sierra.
d) Plazo de ejecución: 8 meses desde el día siguiente de la
comprobación del replanteo.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 400.000.00 euros, I.V.A. incluido. Financiado medida
4.1 “Construcción, reforma y equipamiento de centros educativos y
de formación” del Programa Operativo Integrado Extremadura
cofinanciado con FEDER en un 70%.
Anualidad 2007: 400.000,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

• Garantía Provisional: Dispensada.
• Garantía Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Educación. Servicio Regional de Obras y
Proyectos.
b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Teléfono: 924/007500.
e) Fax: 924/007738.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con
anterioridad a las catorce horas del vigésimo séptimo día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: C; Subgrupo: Todos, Categoría: d.
b) Otros requisitos: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce horas
del vigésimo séptimo día natural, contado a partir del siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el D.O.E. Si esta fecha
coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Registro General de la Consejería de Educación.
2ª Domicilio: C/ Santa Julia, 5.
3ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: Excluida.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación.
b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá al tercer día hábil
siguiente al de la fecha límite de presentación de proposiciones,
para la calificación de la documentación presentada por los licita-
dores en el sobre “B”. El resultado de la misma, y en su caso la
subsanación de la documentación presentada, se expondrá en el
Tablón de Anuncios de la Consejería, sito en la C/ Marquesa de
Pinares, 18, de Mérida. En el mismo anuncio se fijará el día y hora
del acto público de apertura de ofertas económicas. Los posteriores
actos se indicará la fecha igualmente en el Tablón de anuncios.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Dirigirse al Servicio Regional de Obras y Proyectos de la Conseje-
ría de Educación.
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11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del adjudicatario.

Mérida, a 5 de febrero de 2007. La Secretaria General, (P.A. Resolución
de 31.01.05, D.O.E. n.º 13, de 3 de febrero), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2007, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de las obras de
“Reformas varias en el I.E.S. Luis Chamizo
de Don Benito”. Expte.: 13.01.168.06.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación de la Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 13.01.168.06.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Reformas varias en el I.E.S. Luis Chami-
zo de Don Benito.
c) Lote: No procede.
d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. n.º 131 de 09/11/06.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

199.999,93 euros, I.V.A. incluido. Financiado por FEDER en un 70%.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 7 de febrero de 2007.
b) Contratista: Construcciones Vicioso y Gómez, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 180.000 euros, I.V.A. incluido. Financiado
por FEDER.

Mérida, a 16 de febrero de 2007. La Secretaria General, (P.A.
Resolución de 31.01.05, D.O.E. n.º 13, de 3 de febrero), ELISA I.
CORTÉS PÉREZ.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 15 de febrero de 2007 sobre
notificación de propuesta de resolución del
expediente sancionador seguido a D.
Fernando Ramírez Gómez.

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notifica-
ción de Propuesta de Resolución del expediente sancionador que
a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). Asimismo
se remite al Excmo. Ayuntamiento de Azuaga para que sea
expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Fernando Ramírez Gómez.
Último domicilio conocido: C/ Santana 122. Azuaga.
Expediente n.º: 563/2006.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
n.º 76, de 3 de julio): Art. 52.1 en relación con el art. 52.3 a. 1
(“Las simples irregularidades en la observación de la normativa
sanitaria vigente sin trascendencia directa para la salud”).

Normativa Infringida:

– Real Decreto 2483/1986, de 14 de noviembre (B.O.E. n.º 291
de 5 de diciembre), por el que se regula la Reglamentación técni-
co-sanitaria sobre las condiciones generales de transporte terrestre
de alimentos y productos alimentarios a temperatura regulada:
Artículo 12.1.

– Reglamento (CE) n.º 852/2004, del Parlamento Europeo y del
Consejo de 29 de abril de 2004, relativo a la higiene de los
productos alimenticios: Art. 4.2, apartado 2.º del Capítulo IV y
apartado 3.º del Capítulo IX del Anexo II.

Sanción: 300 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones, diez días, contado a partir
del siguiente de publicación.

Órgano competente para resolver: El Director de Salud del Área
de Llerena-Zafra.

Órgano Instructor: María Dolores Centeno Granado.

Badajoz, a 15 de febrero de 2007. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.




